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FIDEICOMISO SANATORIO 

DEL BANCO DE SEGUROS DEL ESTADO 
 

Pregunta 1: Sección 4, Anexo 1.  Pág., 23:  
"Cama de hospitalización, hidráulica c/acc, Código Equipo MC,HP006. Características técnicas de Servicios 
Médicos (CSM) del Banco de Seguro del Estado (BSE)"   Es una característica de cama eléctricas.   
Si se solicita que sea hidráulica, no puede haber cancelación de funciones. Solicitamos eliminar este punto.   
 
Respuesta 1: Se debe incluir sistema o función o equivalente tecnológico que permita recuperación de 
posiciones o posiciones de emergencia u otro mecanismo de seguridad en la recuperación de movimientos. 
 

Pregunta 2: Pág. 42, "Equipo Lámpara examen rodable consulta, Código Equipo BI.XX036: 
 
1- Solicitamos que se permita cotizar Lámpara con iluminación LED, ya que permitirá los siguientes beneficios: 
*Mejor calidad de iluminación.  
* Mejor color por mayor índice de reproducción cromática  
* Mayor durabilidad de la lámpara, de 30,000 horas.  
* Sin necesidad de filtros.     
2- Tanto para iluminación Led como halógena, solicitamos se modifiquen las características solicitadas:  
* Lámpara reflectora de hasta 35 Watts  
* Bombilla de 3000 horas aprox. De duración  
* Salida de luz de 30000 luxes aprox. Capacidad de la mayoría de las lámparas de examen rodables disponibles 
en el mercado, tanto halógenas como LEDs. Superior a esta referencia se consideran lámparas de pequeña 
cirugía o cirugía, con otros costos. 
 
Respuesta 2:  
1 - Se permitirá, sin penalización la inclusión de tecnología LED y deberá ser al menos de 10W, y una duración 
superior a 4.000 hr. 
2- No se limitará los W ofrecidos que cumplan con lo solicitado, ya sea tecnología LED o Halógena. 
Si se ofrece tecnología LED dispondrá de una intensidad de luz de superior a 45.000 lux a 50 cm o 35.000 lux a 
30 cm. 
 
 

Pregunta 3:  
Sección 2: datos del Llamado.   Por este medio les consultamos sobre la no coincidencia entre las cantidades 
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detalladas en las páginas 2 y 3 de la Sección 2: Datos del Llamado y las detalladas en el Anexo 1A     junto a las 

características técnicas solicitadas.   

  

Respuesta 3: Las cantidades validas son las definidas en el Anexo 1A sección 4. 
 

Pregunta 4: Referente al CODIGO EQUIPO MC.HP006 CANTIAD 100, camas de hospitalización, hidráulica 
c/accesorios, se consulta: 
  - A referencia " Dispondrá de cuatro módulos independientes  y desmontables realizados en ABS, con 
superficie útil del 100%" ¿Se admite mejora del lecho de HPL en lugar de ABS ya que es un material de mejor 
calidad y durabilidad? 
 
Respuesta 4: Según lo establecido en la Sección 4 punto 3.1 Especificaciones técnicas, se permite materiales 
similares, y por tanto se puede ofertar. 
 

Pregunta 5: A lo que se refiere "Dispositivo de cancelación de funciones de la cama" la misma es una función 
que usualmente se encuentra en las camas eléctricas y no en las mecánicas, ¿es de relevancia este punto? 
 
Respuesta 5: Se debe incluir sistema o función o equivalente tecnológico que permita recuperación de 
posiciones o posiciones de emergencia u otro mecanismo de seguridad en la recuperación de movimientos. 
 

Pregunta 6: Con sistema de desembrague de emergencia del plano de tronco que permita descenso rápido del 
plano en caso de emergencia" dado que la cama se puede bajar manualmente ¿se admite que no tenga esta 
función? 
 
Respuesta 6: Se debe incluir sistema o equivalente tecnológico que permita un descenso rápido del plano en 
caso de emergencia. 
 

Pregunta 7: Dispondrá del plano de pies independiente del plano de rodillas con articulación mecánica, para 
asegurar una mayor ergonimia " ¿Se admite que el plano de pies y rodillas se muevan en conjunto? 
 
Respuesta 7: Se acepta la variación aplicando las penalizaciones  en la puntuación final según lo establecido en 
la Sección 2 Criterios de valoración de la documentación  del llamado.  
 

Pregunta 8: "Sección 4, Anexo I:  
Solicitamos se acepten las siguientes características técnicas: Pág. 4. carro de parada, código Equipo MC.XX024    
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Respuesta 8: Se acepta la variación aplicando las penalizaciones  en la puntuación final según lo establecido en 
la Sección 2 Criterios de valoración de la documentación  del llamado.  
 

Pregunta 9: Pág. 10, Mesa auxiliar dos baldos y cajones, rodable, Código Equipo MC.HP037 
 
 
 
 
 
Respuesta 9: Se acepta la variación aplicando las penalizaciones  en la puntuación final según lo establecido en 
la Sección 2 Criterios de valoración de la documentación  del llamado.  
 

Pregunta 10: Pág. 13 , Mesa-Camilla de exploraciones, fija, 180x60 cm, código equipo BI.CE064 
 
 
 
 
 
Respuesta 10: Se acepta la variación aplicando las penalizaciones  en la puntuación final según lo establecido 
en la Sección 2 Criterios de valoración de la documentación  del llamado.  
 

Pregunta 11:  Pág. 14, Sillón para cirujano, Código equipo MC,BQ112 
 
 
 
 
 
Respuesta 11: Se acepta la variación aplicando las penalizaciones  en la puntuación final según lo establecido 
en la Sección 2 Criterios de valoración de la documentación  del llamado.  
 

Pregunta 12: Pág. 15 Soporte bajo rodado, una cubeta acero inox, Código Equipo MC.BQ117 
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Respuesta 12: Se acepta la variación aplicando las penalizaciones  en la puntuación final según lo establecido 
en la Sección 2 Criterios de valoración de la documentación  del llamado.  
 

Pregunta 13: Pág. 17, Taburete alto con respaldo, con ruedas y apoyapiés, código Equipo MC,XX035 
 
 
 
 
 
Respuesta 13: Se acepta la variación aplicando las penalizaciones  en la puntuación final según lo establecido 
en la Sección 2 Criterios de valoración de la documentación  del llamado.  
 

 
 
 
 
  
 
 


